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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
M.M.O./c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE JULIO DE  2016.


Siendo las quince horas y cuarenta minutos del día once de julio de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de julio de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- CONTRATACIÓN.

ÚNICO.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del suministro de gasóleo y gasolinas con destino a vehículos, motores y maquinaria del Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 35.123,97 euros (I.V.A. del 21% excluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención General, de fecha 25 de Mayo de 2.016, y compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros, de fecha 18 de Mayo de 2.016.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad y demás trámites que sean precisos.

2.2.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.2.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.2.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 194/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 182/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 167/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. María Jesús Porres del Moral y al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.3.- PATRIMONIO.

ÚNICO.- PRIMERO.-  DESESTIMAR el Recurso de Reposición presentado por D Jorge Monedero López, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de Abril de 2011, por el que se resolvía la reclamación de responsabilidad patrimonial nº 69/2009, al no quedar acreditada la existencia de nexo causal entre las lesiones sufridas por el reclamante y el funcionamiento del servicio público, por caducidad del procedimiento y por prescripción de la acción para reclamar. 
SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente.

TERCERO.- Dar traslado de todo lo actuado a la Excma. Sra. Defensora del Pueblo en cumplimiento de lo requerido, una vez notificado al reclamante. 

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- FESTEJOS.

3.1.1.- Propuesta de la Concejalía de Festejos para la contratación de actuaciones musicales con la mercantil SALA BABYLON, S.L.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Dejar este asunto sobre la mesa pendiente de nuevo estudio y de la aportación de los informes pertinentes.

3.2.1.- MONTES.

ÚNICO.- PRIMERO.- Adjudicar a la Asociación de Propietarios San Antonio de Mohorte, por un periodo de cinco anualidades, el aprovechamiento cinegético señalado en el monte U.P. nº 287 “DEHESA DE MOHORTE”, en la cantidad de 170.-€ anuales, IVA excluido. 

SEGUNDO.- Fijar un plazo de quince días para la formalización del contrato, a partir de la fecha de adjudicación del mismo.


Se acompaña acta de apertura, y justificante del depósito de la fianza definitiva.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las dieciséis horas y cinco minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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